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6. Cotización complementaria6. Cotización complementaria
Conforme a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 13, del D.S. N°67, de 2008, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, si
durante el periodo de cobertura de la cotización obligatoria -esto es, entre el 1° de julio del año en que se pagan las cotizaciones
y el 30 de junio del año siguiente- el trabajador independiente se encuentra percibiendo una renta superior a aquella que sirvió
de base para la determinación de su cotización obligatoria, podrá cotizar voluntariamente respecto de la renta superior que se
encuentra percibiendo, con el ?n de incrementar la base de cálculo de las prestaciones económicas del Seguro de la Ley
N°16.744.

La renta mensual imponible por la que cotice voluntariamente, no podrá ser inferior a la diferencia entre un ingreso mínimo
mensual y la renta imponible anual que sirvió de base para la determinación de su cotización obligatoria dividida por doce.

Asimismo, la suma de la renta imponible por la que cotice mensualmente de manera voluntaria y la renta imponible anual que
sirvió de base para la determinación de su cotización obligatoria dividida por doce, no podrá exceder el límite máximo
establecido en el artículo 16 del D.L. N°3.500, de 1980, vigente al 31 de diciembre del año al que corresponde la renta imponible
anual. El valor de la unidad de fomento necesaria para calcular el equivalente en pesos del límite máximo imponible, será el
vigente a dicha fecha.

Los organismos administradores deberán disponer los mecanismos de recaudación de cotizaciones, que permitan efectuar la
cotización complementaria a que se refiere el presente número.

Esta cotización podrá pagarse hasta el último día hábil del mes calendario siguiente a aquel a que corresponde la renta mensual
por la que se cotiza.


